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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7251/24-A2

*H102336092785*
H102336092785

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: VARGAS AIGNASSE GUILLERMO c/ ARANDA MARIA MAGDALENA Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 7251/24-A2.

Presentación proveída: OTROS - POR: GAMUNDI, SILVANA FLORENCIA - 14/04/2026 07:40 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Por acompañada tasa de justicia (Ley 8.467). Líbrense mandamientos tal y como se ordenaron en la
Primera Audiencia y en el proveído del 13/04/2026.

Asimismo, téngase presente la manifestación realizada por la actora con respecto al traslado del
Oficial de Justicia, dicho que deberá hacerse constar en los mandamientos a librar. 7251/24-A2 HH

Actuación firmada en fecha 14/04/2026
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